
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Resuelve el Despacho lo que en derecho corresponda frente al recurso reposición 

interpuesto en tiempo por el apoderado de la parte demandante contra el auto de 

fecha 04 de febrero de 2022 por medio del cual se ordenó al apoderado de la pare 

actora allegara mandato con la facultad de recibir y constancia de cuenta bancaria 

dela actora (Documento 20 expediente digital). 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
Sostiene el recurrente que la parte actora ya le había conferido poder con la 

facultad de recibir, por lo que no es preciso volverlo a solicitar y en cuanto a la 

constancia bancaria estaba siendo tramitada para alegarla al expediente. 

 

De igual manera, en relación con el pago efectuado por la entidad demandada, 

advierte que no se ha realizado ningún pago y en ese sentido se opone a dar por 

terminado el proceso; asimismo afirma que no tiene conocimiento del título valor 

que existe en el Juzgado a favor de la demandante por un valor de $7.294.598,65. 

 

 
 

CASO CONCRETO: 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 242 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 

62 de la Ley 2080 de 2021 “El recurso de reposición procede contra todos los autos, 

salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso. (…)” es procedente entrar a efectuar el 

análisis del recurso interpuesto. 

 

PROCESO No.  11001 33 42 054 2016 00479 00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES AYALA MANRIQUE 

DEMANDADO: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

ROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
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María Mercedes Ayala Manrique 
 

 

 

Observa el Despacho que la inconformidad del apoderado de la parte ejecutante se 

encamina a no declarar terminado el proceso por pago, ya que la entidad 

demandada no ha pagado la deuda y que, en todo caso, el título judicial activo no 

contiene el valor total de la suma que debe pagarse. 

 

Al respecto, es preciso advertir que esta Sede Judicial no profiere una decisión de 

terminación de un proceso ejecutivo por pago, sin previa certificación legal 

expedida por la entidad y verificación del recibido por la parte actora; esto a fin de 

evitar futuras nulidades procesales. 

 

En tal sentido, como quiera que si bien, la apoderada de la entidad demandada 

remitió histórico y cupón de pago expedido por el FOPEP donde se evidencia el 

pago efectuado a la demandante. Cupón de pago No. 108868, también lo es que el 

Despacho ha ordenado requerir a la UGPP a fin de informe sobre dicho pago, con 

el fin de tener certeza del mismo. 

 

Ahora bien, es cierto que en las planillas internas del Juzgado de observa un 

Deposito judicial a favor de la señora María Mercedes Ayala Manrique y como 

quiera que se aportó al plenario certificación bancaria de cuenta de ahorros activa, 

será procedente la transferencia del título a dicha cuenta.   

 

En razón a lo anterior, y aclarando las dudas de la pare actora, no es procedente 

reponer la decisión adoptada en el auto de 04 de febrero de 2022, en tanto este 

Despacho por ahora no ha declarado el pago total de la obligación.   

 

Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- NO REPONER el auto de fecha 04 de febrero de 2022 mediante el 

cual se ordenó al apoderado de la pare actora allegara mandato con la facultad de 

recibir y constancia de cuenta bancaria de la actora, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Por secretaria transferir el Deposito Judicial  No. 400100008269441 

por la suma de $7.294.598,65 pesos a favor de la señora María Mercedes Ayala 
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María Mercedes Ayala Manrique 
 

 

 

Manrique  la cuenta de ahorros certificada obrante en el documento 23.1 del 

expediente digital.  

 

TERCERO.- Requiérase a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL YCONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP para que  aporte  

certificado  de  pago  del  área  de  tesorería,  por  la  suma  de $40.316.976,69 

pesos a favor de la parte demandante, para lo cual cuenta con el término de diez 

(10) días contados a partir de recibida la comunicación. 

 

CUARTO.- Cumplido  lo  anterior,  ingresar  el  expediente  al  despacho  para  

resolver  sobre  lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

mfgg  

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015 la presente providencia.  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

                                                 
1 Correos: fayalas@gmail.com 

jcamacho@ugpp.gov.co 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

mailto:fayalas@gmail.com
mailto:jcamacho@ugpp.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que en el documento denominado 23. 2016-

000619LiqCostas.pdf del expediente digital se encuentra la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría de este Despacho; según la cual tuvo en 06 de febrero 

de agosto de 2018 y 22 de enero de 2022, a través de la cual se fijó agencias en 

derecho por la suma de $1.370.958.  

 

Ahora bien, una vez corrido el traslado de que trata el artículo 361 del Código 

General de Proceso, sin que las partes se hayan pronunciado al respecto y en 

atención a lo dispuesto en el artículo 366 ibidem se aprueba dicha liquidación de 

costas, en la suma de $1.400.958. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos para que se efectúe la liquidación de gastos 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mfgg 

                                                 
1 Correos electrónicos:  ejecutivosacopres@gmail.com  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
contactenos-documentic@ugpp.gov.co  y  felipejimenezsalgado@yahoo.co  

PROCESO: 11001 33 42 054 2016 00619 001 

EJECUTANTE: FLOR EMILIANOSSA NÚÑEZ 

EJECUTADO: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

 

mailto:ejecutivosacopres@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:contactenos-documentic@ugpp.gov.co
mailto:felipejimenezsalgado@yahoo.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa el Despacho que en el documento denominado 25. 2017-

000136LiqCostas.pdf del expediente digital se encuentra la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría de este Despacho; según la cual tuvo en cuenta para 

su desarrollo lo dispuesto las providencias proferida el 23 de agosto de 2018 y 18 

de marzo de 2021, a través de la cual se fijó agencias en derecho por la suma de 

$781.242.  

 

Ahora bien, una vez corrido el traslado de que trata el artículo 361 del Código 

General de Proceso, sin que las partes se hayan pronunciado al respecto y en 

atención a lo dispuesto en el artículo 366 ibidem se aprueba dicha liquidación de 

costas, en la suma de $788.242. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos para que se efectúe la liquidación de gastos 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mfgg 

                                                 
1 Correos electrónicos:  roayasociadoso@hotmail.com  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

PROCESO: 11001 33 42 054 2017 00136 001 

EJECUTANTE: LUZ MARINA RAMÍREZ FONTECH  

EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIOES 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

 

mailto:roayasociadoso@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” – M.P. Carmen Alicia Rengifo 

Sanguino, en providencia del 30 de septiembre de 2021, mediante la cual aceptó el 

desistimiento del recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte actora 

en contra de la sentencia proferida por este Despacho el 22 de julio de 2019. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 

 

Correos para notificaciones:  

Parte demandante: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com    

Parte demandada:  notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2018 00187 00 

DEMANDANTE: EDGAR RAMÍREZ AMADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2021 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” – M.P. Carlos Alberto Orlando 

Jaiquel, en providencia del 21 de julio de 2021, mediante la cual confirmó parcialmente 

y modificó la sentencia proferida por este Despacho, el 3 de marzo de 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 74 del C.G.P., y con el poder allegado al 

Despacho el 25 de abril de 2022, se reconoce personería como apoderada de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., a la abogada MARÍA JIMENA 

GARCÍA SANTANDER, identificada con la C.C. 1.098.696.081, y portadora de la T.P. 

261640 del C.S. de la J. 

 

Ténganse en cuenta las direcciones para notificaciones comunicada por la apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 
 

Correos para notificaciones:  
Parte demandante: notificaciones.ap@gmail.com , notificacionesjudiciales.ap@gmail.com   

Parte demandada: notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co , abogada.jimenagarciasubredsur@hotmail.com  

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
.   
 

 

 

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2018 00509 00 

DEMANDANTE: ALBERTO BULLA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:notificaciones.ap@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:abogada.jimenagarciasubredsur@hotmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2022 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” – M.P. Alberto Espinosa Bolaños, 

en providencia del 5 de mayo de 2021, mediante la cual confirmó la sentencia proferida 

por este Despacho, el 23 de agosto de 2019. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 

 

Correos para notificaciones:  

Parte demandante: alvarorueda@arcabogados.com.co      

Parte demandada:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2018 00529 00 

DEMANDANTE: EDWARD FERNANDO LUNA MONTES 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2022 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” – M.P. Carmen Alicia Rengifo 

Sanguino, en providencia del 18 de marzo de 2021, mediante la cual confirmó 

parcialmente la sentencia proferida por este Despacho, el 25 de febrero de 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 
 

Correos para notificaciones:  
Parte demandante: notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co    

Parte demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2019 00046 00 

DEMANDANTE: DIEGO MAURICIO FARFÁN ÁVILAN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2021 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D” – M.P. Israel Soler Pedroza, en 

providencia del 18 de marzo de 2021, mediante la cual confirmó parcialmente la 

sentencia proferida por el Juzgado 54 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá, el 7 de noviembre de 2019. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

2. Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial presentado el 14 de febrero de 2022 

por la apoderada de CASUR, la abogada AYDA NITH GARCIA SANCHEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.080.364, y portador de la Tarjeta Profesional No. 

226945 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual presentó renuncia al 

poder que le fue conferido, se acepta la misma por terminación del contrato con la 

entidad, al cumplir con los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 
 

Correos para notificaciones:  
Parte demandante: luzga35@gmail.com  

Parte demandada:  judiciales@casur.gov.co , notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 

 

 
 

 

 

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2019 00210 00 

DEMANDANTE: RITHER HUGO PÉREZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2021 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” – M.P. Ramiro Ignacio Dueñas 

Rugnon, en providencia del 10 de diciembre de 2021, mediante la cual modificó 

parcialmente la sentencia proferida por este Despacho, el 24 de marzo de 2021. 

 

Ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos para que se liquiden los gastos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AP 

 

Correos para notificaciones:  

Parte demandante: alvarorueda@arcabogados.com.co    

Parte demandada:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 

Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2019 00246 00 

DEMANDANTE: YASMÍN PAOLA CUERO ANGOLA Y OTRO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy _16 de mayo de 2021 _ se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. __015__, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Estando en la etapa de decreto de pruebas en la audiencia inicial de 20 de abril 

de 2022, el apoderado judicial de la entidad demandada desistió del 

interrogatorio de parte solicitado en la contestación de la demanda; a cuyo efecto, 

y por cumplir con los presupuestos legales para ello, este despacho accedió a lo 

solicitado. 

 

No obstante, el apoderado judicial de la parte demandante, interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra la anterior decisión indicando que 

era necesario y pertinente el interrogatorio de parte.  

 

En la misma diligencia, la Jueza señaló que no repondría la decisión por cuanto 

esta cumplía con los paramentos del artículo 175 del CGP y que, en todo caso, a 

luz del artículo 243 del CPACA el recurso de apelación no era procedente; empero 

la parte actora insistió e interpuso el recurso de queja. 

 

La Jueza señaló que debía pagar las expensas necesarias para conceder el 

recurso y se suspendió la audiencia. 

 

Ahora bien, como el expediente de la referencia ya se encuentra 

completamente digitalizado, no es necesario la reproducción de ninguna pieza 

procesal, así las cosas,  y conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 

artículo 353 del Código General del Proceso, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se concede el recurso de queja interpuesto contra la 

providencia que negó el recurso de apelación contra el auto que aceptó el 

desistimiento de la prueba –interrogatorio de parte- proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito de Bogotá, en audiencia de 

20 de abril de 2022. 

                                                 

1 Correos electrónicos:  Luisromero72@hotmail.com   

notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co  mrodriguezdi@unal.edu.co 

PROCESO: 11001 33 42 054 202000020 001 

EJECUTANTE: JOSE GUSTAVO MARTÍNEZ MURCIA 

EJECUTADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

mailto:Luisromero72@hotmail.com
mailto:notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co


 

Por secretaría remítase el expediente digital al Superior para lo de su 

competencia, previa las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mfgg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente No.  :  11001 33 42 054 2020 00216 001 

Demandante  : ESTEBAN VELÁSQUEZ MEJÍA 

Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

correo electrónico del 6 de mayo de 2022 la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca solicitó aclarar cual es el Manual para la 

calificación de la capacidad laboral y ocupacional que se debe aplicar en el 

presente caso. 

 

Se ordena a la Secretaría REQUERIR mediante oficio al Señor Jhoh Fernando 

Euscategui Collazos, en calidad de Secretario Principal Sala 2 de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, para que en el 

término de quince (15) días contados a partir de recibida la comunicación 

respectiva, allegue lo ordenado como prueba en la audiencia inicial, teniendo en 

cuenta el Decreto 094 de 1989. 

  

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

a.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Correos electrónicos: claopava@gmail.com; claopava@yahoo.com; carinae.ospina@mindefensa.gov.co;  
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; juridica@juntaregionalbogota.co; 
liliana.rodriguez@juntaregionalbogota.co   
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mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del Circuito de Bogotá 

Expediente No. 11001 33 42 054 2020 00216 00 
Actor: Esteban Velásquez Mejía 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes 

por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 

015, la presente providencia. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 555b2d9713c5227afca74ab92c305ef0d89ccef25cce5eb2330e79fbeae58c73

Documento generado en 13/05/2022 10:46:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a resolver y teniendo en cuenta que la aquí demandada si bien allegó la 

historia laboral del señor Edgar Alejandro Mejía Victoria quien en vida se 

identificaba con la cedula de ciudadanía No. 94.391.498, no obra dentro de la 

misma el certificado de factores salariales devengados por éste, se dispone: 

 

Por secretaría, requiérase a la aquí ejecutada2, para que en el término de diez (10) 

días allegue el certificado de factores salariales devengados por el señor Edgar 

Alejandro Mejía Victoria quien en vida se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 94.391.498. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
a.m. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Correo Electrónico: abogados@hotmail.com;    decun.notificacion@policia.gov.co  
2 segen.argen@policia.gov.co; segen.grico@policia.gov.co  

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2020 00241 001 

DEMANDANTE: ESTER FANNY VICTORIA LOZANO y OTRO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLÍCIA 

NACIONAL 

ACCIÓN: EJECUTIVO LABORAL 
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Radicado: 110013342054 2020 00241 00 

Ejecutivo Laboral 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes 

por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 

015, la presente providencia. 
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Juzgado Administrativo
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República de Colombia 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 6 CAN  

   
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, en razón a que la parte 

ejecutada presentó y sustentó recurso de apelación en debida forma de conformidad con 

lo establecido en el artículo 323 de la Ley 1564 de 2012, en el efecto suspensivo ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, SE CONCEDE el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por este Despacho el 29 de marzo de 2022. 

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que obra dentro de las diligencias memorial allegado 

el 3 de mayo de 2022, en el que consta que COLPENSIONES a través de Escritura 

Pública No. 1955 del 18 de abril de 2022, otorgó poder general para actuar a la Unión 

Temporal Abaco Paniagua & Cohen, Representada por Angelica Margoth Cogen Mendoza 

y que ésta sustituye el poder conferido al abogado Oscar Julián Triana Zambrano. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado sustituto a Oscar Julián 

Triana Zambrano identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.444.273 y T.P. No. 

262.559 del C. S. de la J., en los términos y condiciones del poder conferido. 

 

Ejecutoriado el presente auto y, previas las anotaciones a que haya lugar envíese el 

expediente al superior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

a.m. 

 
1 Correos electrónicos: utabacopaniaguab7@gmail.com; utabacopaniaguab@gmail.com; anafrancisca-

1956@hotmail.com; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; amoreno.conciliatus@gmail.com;   
zuluagacolpensiones@gmail.com  

PROCESO: 11001 33 42 054 2021 00044 001 

EJECUTANTE: JUAN DE JESÚS VILLAMIL APONTE 

EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

ACCIÓN: EJECUTIVA 
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Ejecución Sentencia: No. 11001 33 42 054 2021 00044 00 

Ejecutante: Juan de Jesús Villamil 

Ejecutada: COLPENSIONES 

 

a.m.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes 

por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 

015, la presente providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

   

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

ANTECEDENTES  

 

El señor Erick Andrés Urrutia Romero, por medio de apoderado judicial, radicó 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional solicitando entre otras cosas lo siguiente: 

 
“PRIMERA: Se   declare   la   Nulidad de   los   actos   administrativos   radicados   

No. 20183381444621 del 2 de agosto del 2018 y No. 20193392388881 del 6 de 

diciembre del 2019, emanados del Ejército Nacional-Dirección de Sanidad. 

 

SEGUNDO: en calidad  de  restablecimiento  del  derecho, conforme  a  lo  anterior,  la 

prestación  del  servicio  de  salud  por  parte  del  Ejército  Nacional-Dirección  de  

Sanidad  a  Erick Andrés Urrutia Romero, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.095.934.722 de Girón   (s),   conforme   a   su   Diagnóstico:   FRACTURA   DEL   

MENTON.   A   su   vez   la autorización  de  cita  con  especialista  en  Medicina  

Interna-Cirugía  Maxilofacial,  Cirugía Plástica, con el fin se emita los conceptos 

médicos correspondientes. Definir a través de Junta Medica Laboralde retiro, 

lasituación de pérdida de capacidad psicofísica a ERICK ANDRES URRUTIA 

ROMERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.095.934.722de Girón (s), 

determinante para establecer la existencia de derechos en su beneficio”. 

 

 

Admitida la demanda y notificada la misma a la contraparte, La Nación – Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional contestó la demanda y presentó como excepción la 

de inepta demanda: por falta de requisitos formales – falta de representación y/o 

indebida representación – inexistencia de poder. 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2021 00218 00 

DEMANDANTE: ERICK ANDRES URRUTIA ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

Mediante auto de 05 de octubre de 2021 se declaró probada parcialmente la 

excepción previa de “indebida representación del demandante” frente a la pretensión 

número 1; esto es a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 

demandados, teniendo como argumento lo siguiente: 

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para el despacho que el poder conferido por 

el demandante a su abogado Ciro Antonio Moreno Crispin coincide con las 

pretensiones de la demanda, únicamente respecto a la segunda pretensión, 

consistente en que se le practique Junta Médica Laboral de Retiro al accionante. 

 

Ahora bien, el artículo 74 del Código General del Proceso, dispone que “…El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados…” 

 

En atención a la norma precedente, y debido a que en el poder conferido por el 

demandante no se determinó que el apoderado judicial tenía la facultad para solicitar 

la nulidad de los actos administrativos contenidos en el Oficio No. 20183381444621 

del 2 de agosto de 2018 y el oficio No.2019339238881 del 6 de diciembre de 2018 

(primera pretensión de la demanda) y que, como bien lo manifestó el apoderado de la 

parte demandada, el poder fue conferido el 15 de agosto de 2018, esto es, antes de 

que la entidad demandada profiriera el oficio No.2019339238881 del 6 de diciembre 

de 2018, el despacho considera que hay una indebida representación del 

demandante respecto a la primera pretensión de la demanda, por lo que declarará la 

prosperidad parcial de la excepción propuesta”. 

 

En audiencia inicial de 04 de mayo de 2022 encontrase el proceso en la etapa de 

fijación del litigio, la apoderada de la entidad demandada indicó que no podría 

declararse a nulidad de los actos administrativos demandados, por cuanto hay una 

falta de representación que fue decretada por el Despacho. 

 

Para resolver se considera: 

 

El artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone: 

 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 

pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, 



y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 

nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 

o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 

la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 

a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 

 

Dicha norma establece uno de los medios de control sobre los cuales debe fundarse 

una demanda ante lo contencioso administrativo, resultando tangible que, para que 

pueda prosperar un restablecimiento del derecho es necesario demandar y 

consecuentemente declarar la nulidad de una decisión del Estado contenida en un 

acto administrativo ya sea particular, expreso, general o presunto. 

 

Es decir, que si no hay una decisión que afecte los intereses o lesione los derechos 

del ciudadano, no es procedente ordenar el restablecimiento del derecho, porque de 

ser así estaríamos hablando de otro tipo de medio de control, según el cual se 

buscaría es la reparación de un daño (artículo 140 del CPACA), la cual no 

necesariamente debe pretender la nulidad de un acto administrativo. 

 

Lo anterior, por cuanto al declarar probada parcialmente la excepción previa de 

“indebida representación del demandante” en cuanto a la pretensión de nulidad de 

los actos administrativos acusados, deja sin sustento legal el restablecimiento del 

derecho; es decir, que si no hay una decisión de la Administración sobre la cual pueda 

fundamentarse la nulidad de la misma no es procedente ordenar el restablecimiento 

de un derecho. 

 

Con lo anterior, advierte el Despacho que, si al declararse que no hay representación 

del demandante para declarar la nulidad de los actos administrativos, no puede 

ordenarse un estudio de fondo solo en relación con el restablecimiento del derecho; 

de tal suerte que la decisión subsiguiente a declarar la “indebida representación del 

demandante” era la de terminar el proceso por falta de acto administrativo 

enjuiciable. 



 

Ahora bien, en gracia de discusión, en cuanto a los procesos que se llevan a cabo en 

lo contencioso administrativo es necesaria la presentación de los mismos por 

conducto de apoderado judicial, conforme el artículo 160 del CPACA, que al tenor 

establece: 

 

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa. 

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 

procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, 

o mediante delegación general o particular efectuada en acto administrativo.” 

 

Así, tratándose de medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho es 

necesaria la comparecencia del profesional del derecho y más aún para debatir actos 

administrativos proferidos por las distintas entidades públicas, por lo que el 

demandante al no tener representación legal en cuanto a la nulidad de estas 

decisiones, no es procedente un restablecimiento del derecho, en tanto no podría 

estudiarse si las decisiones adoptadas por la entidad demandada están o no 

ajustadas a derecho.  

 

En ese sentido, no queda más camino para esta Sede Judicial que declarar terminado 

el proceso por falta de representación legal de la parte actora. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO por falta de representación legal 

del señor ERICK ANDRES URRUTIA ROMERO, por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente previa las anotaciones 

a que haya lugar. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

mfgg 

 

 

 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 SECCIÓN SEGUNDA 
 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 015 la presente providencia.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Correos electrónicos: 
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

antomo_67@hotmail.com 

notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATORIIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no obra 

dentro del plenario el poder que faculta a la abogada María Elizabeth Casallas 

Fernández para actuar dentro del presente medio de control como apoderada de la 

parte demandada, se dispone:  

 

Previo a continuar con el trámite del asunto, por Secretaría requiérase a la abogada 

María Elizabeth Casallas Fernández, para que en el término de cinco (5) días adjunte 

el poder que legalmente le fue conferido para representar a la entidad demandada, 

debidamente firmado o a través de mensaje de datos, conforme lo establece el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020.   

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

a.m. 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Correos electrónicos: facifu49@hotmail.com; defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co; elisabethcasallas@gmail.com  
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DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
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MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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mailto:defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001 33 42 054 2021 00280 00 

DEMANDANTE: JOSÉ TIBERIO TRIANA MORENO1 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de 

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por 

el señor JOSÉ TIBERIO TRIANA MORENO en contra de la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

 

 En consecuencia, se dispone: 

 
1. Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico procesos@defensajuridíca.gov.co según lo 

prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente representante legal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas o quien haga sus veces al correo electrónico 

juridica@udistrital.edu.co, notificacionjudicial@udistrital.edu.co y al Agente del 

Ministerio Público al correo electrónico procjudadm195@procuraduria.gov.co de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás 

normas concordantes contenidas en el Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

4. La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 

                                                 
1 Correo electrónico: trianajose@hotmail.com   

mailto:procesos@defensajuridíca.gov.co
mailto:juridica@udistrital.edu.co
mailto:notificacionjudicial@udistrital.edu.co
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175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

5.  Se reconoce personería al Doctor Leonardo Magno Amaya Hernández2, 

identificada con cedula de ciudadanía 80.135.446 y T.P. 170.721, como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 

puede ser notificado en el correo electrónico trianajose25@hotmail.com   

 

6. EXHORTAR al apoderado de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AA 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
  

                                                 
2 Consultado la página https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se evidenció “Que revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) LEONARDO MAGNO AMAYA 
HÉRNANDEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 80135446 y la tarjeta de abogado (a) No. 170721” (…) 

“Bogotá, D.C., DADO A LOS DIEZ(10) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)” 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos legales de los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se 

ADMITE la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en contra la señor AMANDA TRIANA DURAN 

identificada con cedula de ciudadanía número 24.952.091. 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1. Comuníquesele al Representante Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

DEL ESTADO al correo electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según 

lo prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente a la señora Amanda Triana Duran al correo electrónico 

notificaciones@legaljuridico.com de conformidad con lo establecido en el artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. Notifíquese al Agente del Ministerio Público al correo electrónico 

procjudadml195@procuroduria.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás normas concordantes, contenidas en el Código General del 

Proceso. 

 
4. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la parte 

demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

PROCESO 11001 33 42 054 2022 00129 00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO AMANDA TRIANA DURAN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
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5. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.). 

 
6. Se reconoce personería a la Doctora Angelica Cohen Mendoza1 identificada con 

cedula de ciudadanía No. 32.709.957 y Tarjeta Profesional No. 102.786 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder conferido 

quien puede ser notificada en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co –  

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

 
7. Se EXHORTA a la apoderada de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del 

Juzgado, pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán 

tenidos en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que: “revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 32709957 y la tarjeta de abogado (a) No. 102786” a los 

once (11) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos legales de los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se 

ADMITE la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES en contra el señor JULIO CESAR SÁNCHEZ DUARTE 

identificado con cedula de ciudadanía número 19.216.891. 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1. Comuníquesele al Representante Legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

DEL ESTADO al correo electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según 

lo prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente al señor Julio Cesar Sánchez Duarte al correo 

electrónico juliosanchez@gmail.com de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. Notifíquese al Agente del Ministerio Público al correo electrónico 

procjudadml195@procuroduria.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás normas concordantes, contenidas en el Código General del 

Proceso. 

 
4. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la parte 

demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

PROCESO 11001 33 42 054 2022 00130 00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO JULIO CESAR SÁNCHEZ DUARTE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
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5. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.). 

 
6. Se reconoce personería a la Doctora Angelica Cohen Mendoza1 identificada con 

cedula de ciudadanía No. 32.709.957 y Tarjeta Profesional No. 102.786 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder conferido 

quien puede ser notificada en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co –  

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

 
7. Se EXHORTA a la apoderada de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del 

Juzgado, pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán 

tenidos en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que: “revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 32709957 y la tarjeta de abogado (a) No. 102786” a los 

once (11) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00135 00 

DEMANDANTE: NILSON JOSÉ LÓPEZ SEGURA1 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  - 

EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 
Una vez subsanado el escrito inicial y por reunir los requisitos legales de los 

artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por el 

señor NILSON JOSÉ LÓPEZ SEGURA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 En consecuencia, se dispone: 

 
1. Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico procesos@defensajuridíca.gov.co según lo 

prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa o quien haga sus veces al correo 

electrónico notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, al Comandante del Ejército 

Nacional o quien haga sus veces al correo electrónico  div05@buzonejercito.mil.co y 

al Agente del Ministerio Público al correo electrónico 

procjudadm195@procuraduria.gov.co de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás normas concordantes contenidas en el 

Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

                                                 
1 Correo electrónico: lopez_nijolose@yahoo.es    

mailto:procesos@defensajuridíca.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:div05@buzonejercito.mil.co
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:lopez_nijolose@yahoo.es


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00135 00 

Demandante: Nilson José López Segura 
 Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito 

Nacional  
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4. La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 

175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

5.  Se reconoce personería al Doctor Miguel Ángel Bermúdez Salcedo2, identificado 

con cedula de ciudadanía 80.449.762 y T.P. 191.799, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico bermudezabogadosasociados@hotmail.com    

 

6. EXHORTAR al apoderado de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AA 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

                                                 
2 Consultado la página https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se evidenció “Que revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) MIGUEL ÁNGEL BERNUDEZ 
SALCEDO identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 80449762 y la tarjeta de abogado (a) No. 191799” (…) 

“Bogotá, D.C., DADO A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)” 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:bermudezabogadosasociados@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00136 00 

DEMANDANTE: JHON ELISEO SANTA CHISCO1 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 
Una vez subsanado el escrito inicial y por reunir los requisitos legales de los 

artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por el 

señor JHON ELISEO SANTA CHISCO en contra de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

 En consecuencia, se dispone: 

 
1. Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico procesos@defensajuridíca.gov.co según lo 

prescrito en el 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente al representante legal de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. o quien haga sus veces al correo electrónico 

juridica@eseusme.gov.co, notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  y al Agente del 

Ministerio Público al correo electrónico procjudadm195@procuraduria.gov.co de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás 

normas concordantes contenidas en el Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

                                                 
1 Correo electrónico: jhonchiscotunal@gmail.com     

mailto:procesos@defensajuridíca.gov.co
mailto:juridica@eseusme.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:jhonchiscotunal@gmail.com


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00136 00 

Demandante: Jhon Eliseo Santa Chisco 
 Demandado: Subred Integral de Servicios de Salud Sur 

E.S.E.  
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4. La entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (artículo 

175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

5.  Se reconoce personería a la Doctora Leidy Johana Rodríguez Reyes2, identificada 

con cedula de ciudadanía 53.084.040 y T.P. 233.673, como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico leon.rodriguezconsultingsas@gmail.com    

 

6. EXHORTAR al apoderado de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AA 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

                                                 
2 Consultado la página https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  se evidenció “Que revisados los 
archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal Disciplinario y los de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) LEIDY JOHANA RODRÍGUEZ 
REYES identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 53084040 y la tarjeta de abogado (a) No. 233.673” (…) 

“Bogotá, D.C., DADO A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)” 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:leon.rodriguezconsultingsas@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de 

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por 

la señora FANNY NAVAS DE GÓMEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 
1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus 

veces al correo electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, a la 

Secretaria de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al 

correo electrónico procjudadm195@procuraduria.gov.co de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás normas concordantes 

contenidas en el Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

                                                 
1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com  
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00138 00 

DEMANDANTES: FANNY NAVAS DE GÓMEZ1  

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00138 00 

Demandante: Fanny Navas de Gómez   
 Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda, 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso 

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

5. Se reconoce personería a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No. 

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido y aportado con la demanda, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com       

 
6. EXHORTAR a la apoderada de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

AA 

 

                                                 
3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados 
los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal 
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones 
contra el (la) doctor (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los once 

(11) días del mes de mayo de dos mil veintidós (202) 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 112da69142bfea8c0036bfd262c4a9a88b1c9e7552c581766046bf4ed08c7ccf

Documento generado en 13/05/2022 10:46:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

Página 1 de 2 

a.m. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de 

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por 

la señora MARY RODRÍGUEZ OLAYA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, dispone: 

 
1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus 

veces al correo electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, a la 

Secretaria de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co y al Agente del Ministerio Público al 

correo electrónico procjudadm195@procuraduria.gov.co de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás normas concordantes 

contenidas en el Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

                                                 
1 Correo electrónico Demandante: notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com  
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00140 00 

DEMANDANTES: MARY RODRÍGUEZ OLAYA1  

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00140 00 

Demandante: Mary Rodríguez Olaya   
 Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda, 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso 

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

5. Se reconoce personería a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 

VILLADA3 identificada con cedula de ciudadanía número 1.020.757.608 y T.P. No. 

289.231 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido y aportado con la demanda, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com       

 
6. EXHORTAR a la apoderada de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

AA 

 

                                                 
3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados 
los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal 
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones 
contra el (la) doctor (a) SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y la tarjeta de abogado (a) No. 289.231” a los once 

(11) días del mes de mayo de dos mil veintidós (202) 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:notificacionescundinamarcaplqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00141 00 

DEMANDANTE: MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA1 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA–DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Al revisar el sub lite, se advierte que en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho el demandante persigue la anulación del acto 

administrativo por medio del cual se negó la inclusión de la bonificación judicial, 

creada por el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial y la 

reliquidación de sus prestaciones sociales. 

No obstante lo anterior, me encuentro impedida de conocer del asunto de la 

referencia, en los términos establecidos en la causal primera del artículo 141 del 

Código General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en atención a que tanto los jueces de la República como los 

funcionarios de cada uno de los Despachos, somos beneficiarios de dicha 

bonificación y como es lógico, la resulta del proceso podría ser de nuestro especial 

interés. 

“Artículo 141. Causales de recusación.  

Son causales de recusación las siguientes:  

(…) 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

(…)"  

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la imparcialidad debe reflejarse en 

todos los asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad 

de Juez titular del Despacho, encuentro que lo procedente es manifestar mi 

impedimento debo separarme de su conocimiento y declararme impedida para 

                                                           
1  Correo electrónico apoderado: abelfhernandezc@gmail.com  

mailto:abelfhernandezc@gmail.com


Radicado: 110013342054 2022 00141 00 

Demandante: Milton Jojani Miranda Medina. 

Demandado: Nación – Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura–Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
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intervenir en el trámite y decisión en estas diligencias, pues además tengo en curso 

un proceso judicial (11001334205320190048500) en el que tengo la misma 

pretensión. 

En gracia de discusión, el CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente: 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá D.C., mediante providencia del 

12 de julio de 2018, al resolver un impedimento manifestó que: 

 

“…de las pretensiones de la demanda se desprende un interés directo en las 

resultas del proceso de todos los Magistrados que integran la Sala Plena de 

la Sección Segunda, puesto que el fin de los demandantes es obtener la 

declaratoria de nulidad parcial del artículo 1º del decreto 382 de 2013, 

modificado por el decreto 22 de 2014, el cual creó una bonificación judicial 

para los servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su vez, dispone 

que ésta, “… constituirá únicamente factor salarial para la  base  de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en salud” y, por otro lado, que el resultado del proceso tendría una 

afectación directa sobre el ingreso base de liquidación al momento de calcular 

la pensión de vejez de quienes se declaran impedidos, toda vez que estos son 

beneficiarios de una bonificación judicial. 

Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal invocada, la Sala 

encuentra que, si bien es cierto, el decreto demandado creó una bonificación 

judicial únicamente a favor de los funcionarios de la Fiscalía General de la 

Nación, la decisión que se adopte al fallar el proceso puede afectar 

indirectamente a los Magistrados de esta Corporación, toda vez que han sido 

beneficiarios de una bonificación judicial durante su vida laboral.” 

 

Así las cosas y atendiendo a que la imparcialidad debe reflejarse en todos los 

asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad de Juez 

titular del Despacho, encuentro que lo procedente es manifestar mi impedimento 

y en aras de garantizar el principio de economía procesal, se enviará el expediente 

al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado por el Acuerdo 

PCSJA22- 11918 de 2022, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su 

competencia. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 



Radicado: 110013342054 2022 00141 00 
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PRIMERO. - DECLARARME impedida para conocer de la presente acción, por 

configurarse en el presente caso la causal primera del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 
SEGUNDO. - Por considerar que los demás Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá también se encuentran incursos en la causal de impedimento referida, 

por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
AA 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

 SECCIÓN SEGUNDA  
  

Hoy 13 de mayo de 2022 se notifica a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la 
presente providencia.   
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a.m. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos legales de 

los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., se ADMITE la demanda instaurada por 

la señora MARTHA RUHT CORTÉS BERNAL en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA. 

 

En consecuencia, dispone: 

 
1.  Comuníquesele al Representante Legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO al correo electrónico 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co según lo prescrito en el 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional o quien haga sus 

veces al correo electrónico notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, a la 

Secretaria de Educación de Bogotá  o quien haga sus veces al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co, al representante legal de la 

Fiduciaria la Previsora o quien haga sus veces al correo electrónico 

notjudicial@fiduprevisora.com.co y al Agente del Ministerio Público al correo 

electrónico procjudadm195@procuraduria.gov.co de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 197 y 198 del C.P.A.C.A. y demás normas concordantes contenidas en 

el Código General del Proceso. 

 

3. Una vez surtido el trámite establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 CORRÁSE TRASLADO a la 

                                                 
1 Correo electrónico Demandante: marcelaramirezsu@hotmail.com   
2 Correo electrónico Demandada: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co y 

notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co 

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00145 00 

DEMANDANTES: MARTHA RUHT CORTÉS BERNAL1  

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2 – 
FONDO DE PRESATACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ-  FIDUCIARIA 
LA PREVISORA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajudicial.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:95@procuraduria.gov.co
mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 11001 33 42 054 2022 00140 00 

Demandante: Martha Ruth Cortés Bernal    
 Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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parte demandada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, según lo 

establece el artículo 172 ibídem, y dentro del cual deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, o en su defecto, 

presentar demanda de reconvención. 

 

4. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la demanda, 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso 

(artículo 175 – numeral 4º del C.P.A.C.A.), así como la copia auténtica y legible de los 

antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo acusado, so 

pena de incurrir en la falta disciplinaria gravísima de que trata el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

  

5. Se reconoce personería a la doctora YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ3 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.764.825 y T.P. No. 116.261 del C. 

S. de la J., como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido y aportado con la demanda, quien puede ser notificado en el correo 

electrónico marcelaramirezsu@hotmail.com        

 
6. EXHORTAR a la apoderada de la parte demandante para que presente los 

respectivos memoriales a través del canal digital establecido para ello, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no a los correos electrónicos del Juzgado, 

pues los mismos no se encuentran destinados para tal fin y no serán tenidos 

en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 

AA 

 

                                                 
3 Consultada la página web https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, se evidencia que:  “revisados 
los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del Tribunal 
Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas sanciones 
contra el (la) doctor (a) YOVANA MARCELA RAMÍREZ SUÁREZ identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 152764825 y la tarjeta de abogado (a) No. 116261” a los once (11) 

días del mes de mayo de dos mil veintidós (202) 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la presente providencia.  

 

mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001 33 42 054 2022 00146 00 

DEMANDANTE: EDGAR FABRICIO POBLADOR POBLADOR1 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA–DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Al revisar el sub lite, se advierte que en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho el demandante persigue la anulación del acto 

administrativo por medio del cual se negó la inclusión de la bonificación judicial, 

creada por el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial y la 

reliquidación de sus prestaciones sociales. 

No obstante lo anterior, me encuentro impedida de conocer del asunto de la 

referencia, en los términos establecidos en la causal primera del artículo 141 del 

Código General del Proceso, aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en atención a que tanto los jueces de la República como los 

funcionarios de cada uno de los Despachos, somos beneficiarios de dicha 

bonificación y como es lógico, la resulta del proceso podría ser de nuestro especial 

interés. 

“Artículo 141. Causales de recusación.  

Son causales de recusación las siguientes:  

(…) 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

interés directo o indirecto en el proceso. 

(…)"  

En consecuencia, y teniendo en cuenta que la imparcialidad debe reflejarse en 

todos los asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad 

de Juez titular del Despacho, encuentro que lo procedente es manifestar mi 

impedimento debo separarme de su conocimiento y declararme impedida para 

                                                           
1  Correo electrónico apoderado: abogadopalacios182012@gmail.com  

mailto:abogadopalacios182012@gmail.com


Radicado: 110013342054 2022 00146 00 

Demandante: Edgar Fabricio Poblador Poblador. 

Demandado: Nación – Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura–Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
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intervenir en el trámite y decisión en estas diligencias, pues además tengo en curso 

un proceso judicial (11001334205320190048500) en el que tengo la misma 

pretensión. 

En gracia de discusión, el CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN A. Consejero Ponente: 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá D.C., mediante providencia del 

12 de julio de 2018, al resolver un impedimento manifestó que: 

 

“…de las pretensiones de la demanda se desprende un interés directo en las 

resultas del proceso de todos los Magistrados que integran la Sala Plena de 

la Sección Segunda, puesto que el fin de los demandantes es obtener la 

declaratoria de nulidad parcial del artículo 1º del decreto 382 de 2013, 

modificado por el decreto 22 de 2014, el cual creó una bonificación judicial 

para los servidores de la Fiscalía General de la Nación y, a su vez, dispone 

que ésta, “… constituirá únicamente factor salarial para la  base  de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 

Social en salud” y, por otro lado, que el resultado del proceso tendría una 

afectación directa sobre el ingreso base de liquidación al momento de calcular 

la pensión de vejez de quienes se declaran impedidos, toda vez que estos son 

beneficiarios de una bonificación judicial. 

Luego de analizar la situación fáctica planteada y la causal invocada, la Sala 

encuentra que, si bien es cierto, el decreto demandado creó una bonificación 

judicial únicamente a favor de los funcionarios de la Fiscalía General de la 

Nación, la decisión que se adopte al fallar el proceso puede afectar 

indirectamente a los Magistrados de esta Corporación, toda vez que han sido 

beneficiarios de una bonificación judicial durante su vida laboral.” 

 

Así las cosas y atendiendo a que la imparcialidad debe reflejarse en todos los 

asuntos que se ventilen ante la administración de justicia, en mi calidad de Juez 

titular del Despacho, encuentro que lo procedente es manifestar mi impedimento 

y en aras de garantizar el principio de economía procesal, se enviará el expediente 

al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá, creado por el Acuerdo 

PCSJA22- 11918 de 2022, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su 

competencia. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 



Radicado: 110013342054 2022 00146 00 
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PRIMERO. - DECLARARME impedida para conocer de la presente acción, por 

configurarse en el presente caso la causal primera del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 
SEGUNDO. - Por considerar que los demás Juzgados Administrativos del Circuito 

de Bogotá también se encuentran incursos en la causal de impedimento referida, 

por Secretaría remítase el expediente de la referencia, al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
AA 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) 
ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

 SECCIÓN SEGUNDA  
  

Hoy 16 de mayo de 2022 se notifica a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, la 
presente providencia.   

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Tania     Ines Jaimes     Martinez

Juez

Juzgado Administrativo

054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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